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Desarrollo solidario  
y lucha contra las desigualdades mundiales:  
dotarse de medios para actuar
JEAN-MARC BOIVIN

A medio camino hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible establecidos en 2015 para 2030, y 
aprovechando la oportunidad de la «Cumbre para un nuevo 
Pacto financiero mundial» convocada por el Presidente 
francés los días 22 y 23 de junio en París, el CESE quiere 
reimpulsar el debate sobre la ayuda oficial al desarrollo 
(AOD).
Los nuevos equilibrios geopolíticos están desequilibrando la 
balanza en esta cuestión, esencial para la paz mundial. Las 
relaciones ya no se basan en una dicotomía 
Norte/Sur o Ricos/Pobres, sino en la interdependencia de 
los Estados. Además, los países socios quieren hacerse 
oír, actuar y ser partes interesadas en la ejecución de los 
programas de desarrollo. Por último, pese al aumento de la 
financiación (+160 % desde 2000), las necesidades crecen 
y siguen siendo inmensas. El CESE también hace especial 
hincapié en la inversión destinada a la transición ecológica y 
el desarrollo sostenible, que no debe ir en detrimento de la 
ayuda a la seguridad alimentaria, la educación y el acceso a 
la asistencia sanitaria esencial, especialmente para las niñas 
y las mujeres.

¿CÓMO MANTENER LA AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO? 

El CESE recuerda que la 
sociedad civil organizada 

(ONG, sindicatos, empresas, 
etc.) sigue siendo un actor 
importante del desarrollo 
e insiste en que se debe 
implicar más a los países 
afectados en el diálogo. 

Recomienda que se 
sacralice la ayuda al 

desarrollo, dando prioridad 
a los países más pobres, 

y propone medidas 
encaminadas a:

→  alcanzar el objetivo del 
0,7 % de la renta nacional 
bruta previsto para 2025 
→  ampliar la financiación 

(fuentes de financiación 
innovadoras, impuestos 

a los «ultrarricos» o a 
los sectores emisores 

de carbono, etc.)
→  reforzar la 

responsabilidad 
(plasmada en 

la ley núm. 2021-1031  
de 4 de agosto de 2021)

→  simplificar la manera en 
que Francia orienta su 
política de desarrollo.

PREGUNTA

100 
millones

250 
millones
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1
   ¿Qué financiación se 
necesita para cumplir las 
misiones de la ayuda oficial al 
desarrollo?

→  Alcanzar el umbral del 0,7 % de 
la renta nacional bruta (RNB) de 
los países miembros del Comité 
de ayuda al desarrollo (CAD) de 
la OCDE para la ayuda oficial al 
desarrollo (AOD) y cumplir los 
compromisos de abonar entre 
el 21 % y el 29 % de esta AOD a 
los países menos desarrollados, 
en particular en forma de 
donaciones (90 %).

→  En la Cumbre de París de junio de 
2023, iniciar la puesta en marcha 
de un mecanismo financiero para 
hacer frente a los efectos nocivos 
del cambio climático y a los costes 
asociados a pérdidas y perjuicios 
para los países más vulnerables.

2   Reforzar la puesta en  
marcha de la ayuda pública  
al desarrollo basándose  
en la sociedad civil y 
reafirmando el principio  
de la responsabilidad 

→  Transmitir al CESE y a todas las 
instituciones con mandato (como 
la CNDSI y la CNCD) el informe 
global sobre la política oficial de 
ayuda al desarrollo y organizar un 
debate anual (a partir del otoño 
de 2023) en el Parlamento y en el 
CESE para reforzar la aplicación 
de la responsabilidad.

→  Crear una comisión de evaluación 
de la ayuda oficial al desarrollo 
solidaria antes de finales de 2023.

3    Objetivos ante la Cumbre de 
París para un nuevo Pacto 
financiero mundial

→  Proponer la adopción de fuentes 
de financiación innovadoras 
(supresión de la limitación de la 
proporción de estos impuestos - 
impuesto sobre las transacciones 
financieras (ITF), impuesto de 
solidaridad sobre los billetes 
de avión (TSBA) - asignada al 
desarrollo solidario. Favorecer la 
generalización de los impuestos 
existentes (ITF, TSBA, impuesto 
mínimo sobre las multinacionales) 
y dedicarlos a la ayuda oficial al 
desarrollo para los países menos 
avanzados.
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Jean-Marc Boivin preside el Grupo de asociaciones del CESE, donde representa a Coordination 
SUD. Forma parte de la comisión de Asuntos europeos e internacionales, de la comisión de Trabajo  
y empleo, de la comisión temporal «Fin de vida» y de la Delegación en los territorios de Ultramar.
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